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LEY 61 DE 191 7
(DE 20 DE NOVIEMBRE )

por la real se amplían y complementan las facultades conferidas al Poder Ejecutivo por

la Ley 46 de 1917 y se derogan las leyes 21 de 1915 y 13 de 1919 .

La Asamblea Nacional de Panamá,

CON .53®ERANU0 :

(fue desde el día 7 de Abril último la nación se halla en . esta -
do de guerra con el Imperio alemán y que en consecuencia e s
de imperiosa necesidad darle al Poder Ejecutivo todas las fa-
cultades que exige esa condición de beligerancia,

DECRETA :

Articulo 1"—Decláranse suspendidos los derecho
s individuales que enumera el artículo 47 de la Constitución respect o

de todos los súbditos del Imperio alemán y de los aliado s de
dicho Imperio en la actual guerra mundial., por todo el tiempo
que ella dure .

El Poder Ejecutivo queda ampliamente facultado, además ,
para adoptar respecto de individuos de cualquiera naturaleza o
nacionalidad todas las medidas preventivas o represivas, gene-
rales o especiales, que a su juicio sean necesarias para la efica z
prosecución de la guerra, para la defensa del territori

o panameño,y del Canal de Panamá y para la protección y seguridad



_2 de los intereses comunes a la República y a los Estados Unido s
de América, con la obligación de dar cuenta de esas medidas a
la Asamblea Nacional en sus próximas sesiones .

Artículo 2`—Facúltase ampliamente^ al Poder Ejecutivo par a
ejecutar los actos y adoptar las medidas siguientes :

1' Celebrar acuerdos y hacer arreglos con el Gobierno de lo s
Estados Unidos de América para prevenir, impedir o repeler l a
ejecución de actos hostiles contra los intereses de los dos paí-
ses, o de cualquiera de ellos o de sus aliados o tendientes a da-
ñar o destruir el Canal de Panamá o parte de sus obras o de-
pendencias o a interrumpir su servicio . Tales arreglos compren-
derán todas las medidas de vigilancia y de protección contr a
los enemigos de los dos países y contra los espías de cualquier a
nacionalidad .

2' Prohibir por medio de Decretos el comercio entre lo
s súbditos enemigos o los súbditos de cualquiera de los aliados de lo s

enemigos cualquiera que sea su residencia en el exterior y lo s
nacionales y extranjeros residentes en el país.

3' Prohibir la exportación y la reexportación de artículo s
que constituyan contrabando de guerra o que pueda

n considerarse como tau contrabando en todo caso en que haya fundado s
motivos para temer que su destino final sea un país enemigo ; o
un aliado de los enemigos o para el uso de cualquiera de ellos .

4' Usar el producto de la emisión de vales o bonos de Tesore-
ría de que trata el ordinal 5o . del artículo primero de la Ley 46
le 1917 en la mejor forma que el Poder Ejecutivo juzgue con-
veniente para estimular la producción agrícola nacional, esta-
bleciendo, si fuere necesario, agencias para la compra de artícu-
los alimenticios a un precio mínimo y almacenes de depósit o
para conservar esos artículos y venderlos a precios equitativos .

5' Aumentar en quinientos mil balboas (B. 500,000) más l a
emisión de vales o bonos a que se refiere el ordinal anterior, en
caso de qne las rentas nacionales sigan disminuyeudo con mo-
tivo de la actual situación de guerra . El Poder Ejecutivo podr á
disponer que dichos vales o bonos tengan un valor menor d e
cincuenta balboas (B. 50 .00) .

6' Importar por cuenta de la nación y vender directamente a
los consumidores toda clase de artículos de comercio, cuand o
quiera que los importadores o vendedores eleven los precios in-
consideradamente y pretendan obtener más de lo que constitu-
ye una ganancia equitativa .
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V Celebrar contratos con individuos o compañías que tenga n
por objeto aumentar la producción agrícola del país

, concediéndoles los siguientes favores o ventajas: exoneración de
l impuesto de introducción de máquinas, útiles e implementos d e

agricultura ; plazos hasta de cinco años para el pago de las tie-
rras nacionales que compren para sus empresas ; cooperación
del Gobierno para la introducción de agricultores de cualquier a
nacionalidad quepo esté en guerra con Panamá, siempre qu e
éstos no pertenezcan a razas cuya inmigración esté prohibid a
por leyes especiales .

En estos contratos el Poder Ejecutivo exigirá las garantía s
que fueren convenientes para asegurar el cumplimiento d e
ellos .

Artículo 3° Deróganse las Leves 21 de 1915 y 13 de 1916 .
Dada en Panamá, a los veinte días del mes de Noviembre d e

mi] novecientos diez y siete .

El Presidente de la Asamblea,

Manuel Quintero 1* .

El Secretario,

D. H. Turner .

República de Panamá.—Poder Ejecutivo Nacional .—Panamá,
20 de Noviembre de 1917 .

Publíquese y ejecútese .

RAMÓN Al . VALDE S) .

El Secretario de Gobierno y Justicia,

Eusebio A. Morales .



LEY 62 DE 1917
(DE lo DE DICIEMBRE)

por la cual se aprueba una medida del p oder Ejecutivo y se dictan alguna

s disposicionessobre moneda.

La Asamblea Nacional de Paraná,

en uso de sus facultades legales ,

DECRETO:

Artículo 1'—Apruébanse los actos del Poder Ejecutivo po r
los cuales se autorizó la exportación de novecientos setenta y
seis mil balboas (B. 976,000.00) en monedas panameñas de place
ta, de las denominadas de veinte y cinco y cincuenta, centésimo s
de balboa .

Artículo 2°—Facúltase al Poder Ejecutivo para que Ileve a
cabo con el Gobierno de los Estados Unidos de América, la

s negociaciones que sean necesarias a fin de reformar el arreglo mo-
netario que existe entre aquella, nación y la República d

e Panamá. de manera que sea, posible emitir moneda naciona
l Panameña, de plata, con la nomenclatura, peso, diámetro y equivalen-

cias siguientes :
Y El Balboa, moneda que pesará veiute ,v cinco gramos y

tendrá, un diámetro de treinta y siete milímetros . Esta, moneda
equivaldrá al Balboa oro de que habla el artículo 324 del Códi-
go Fiscal .

El medio Balboa o Peso, moneda que pesará doce y medi o
gramos y tendrá un diámetro de treinta milímetros .
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39 El Cuarto de Balboa o Medio Peso, moneda que pesará sei s
gramos con veinte y cinco centésimos y tendrá un diámetro d e

veinte y cinco milímetros, y
4° El Décimo de Balboa o Quinto de Peso, moneda que pesar á

dos y medio gramos y tendrá un diámetro de diez y ocho milí-
metros .

Artículo :'P—El Poder Ejecutivo podrá emitir también mo-
nedas de níquel por valor (le cinco y de dos y medio centésimos
de balboa. a la ley de veinte y cinco por ciento de níquel y se-
tenta p cinco por ciento de cobre .
Articulo 4°—Se autoriza al Poder Ejecutivo para hacer acu-
ñar hasta veinte y cinco mil balboas (B . 25,000.00) en moned a
fraccionaria de dos y medio y de cinco centésimos de balboa, e n
la proporción que estime conveniente, de la misma clase que l a
existente, y facúltasele para, que abra el respectivo crédito .

Artículo Y—Queda absolutamente prohibida la exportació n
de moneda nacional . La exportación de moneda extranjera, ex-
cepción hecha de la de los Estados Unidos de América, podré ,
hacerse con permiso de la Secretaría de Hacienda y Tesoro y
mediante el pago . de un medio por ciento por derecho de exportación

.
Dada en Panamá, el primer día. del mes de Diciembre de mil

novecientos diez y siete .

El Presidente de la, Asamblea,

Maruel Quintere W.
El. Secretario,

D. H. Turner .

república de Panamá.—Poder Ejecutivo Nacional . Panamá ,
Diciembre 1 9 de 1917 ..

.Publíquese )- ejecútese .

RAMÓN M. VALDÉS .

El Secretario de Hacienda Y Tesoro,

Aurelio Guardia.



LEY 63 D 1917
(DE 15 DE DICIEMBRE)

por la, cual se reforma y se adiciona el Código Fiscal .

La Asamblea Nacional efe Panamá,

DECRETA

CAPITULO 1

De la nacionalización de nave s

Artículo lo .—Los dueños de naves que quieran tener respec-
to de ellas los derechos ,y obligaciones correspondientes por le -
yes y tratados a las naves mercantes nacionales deberán :

lo. Inscribir su nave en ario de los puertos habilitados de l a
República ;

2o . Proveerse de una patente o documento que comprueb e
su nacionalidad ;

Navegar con bandera panameña ,
Artículo 2o.-En todas las Inspecciones de Puertos se lle-

vará mi Libro de Registro destinado a hacer constar las na
— de, las naves cuyos dueños quieran incorpo-
rarlas a la marina mercante nacional ,
En dicho libro, siempre que se trate de nacionalizar alguna
nave, se extenderá una diligencia en que se liará constar : el
número de orden que le corresponde ; la fecha ; el nombre o
nombres del dueño o dueños de la nave, expresándose el non-
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bre del apoderado cuando la solicitud de nacionalización hu-
biere sido hecha por persona distinta del propietario o pro-
pietarios ; su nacionalidad ; la residencia del dueño o dueños ;
la clase de la nave (si es vapor, motovelero, balandra, lancha, .
yate, cte .) ; el nombre que se le asigna, con indicación del qu e

hubiere llevado antes, caso de no ser el primero ; el número

que le corresponda llevar ; el puerto en que se encontrare fon-
deada al tiempo de extender la diligencia ; su estado, sus di-

mensiones ; su capacidad ; sus aparejos ; y, por último, la de-
claratoria de que la nave queda incorporada a la marina me

rcante nacional, y la orden de que se expida la patente respectiva.

Esta diligencia será firmada por el Inspector del Puerto y
de ella se remitirá una copia auténtica a la Secretaría de Ha-
cienda y Tesoro ,y otra igual a la de Relaciones Exteriores.

Artículo 3o .—Para adquirir la nacionalidad de una nave deb e
dirigirse un escrito al respectivo Inspector del Puerto en que s e

compruebe :

lo. La propiedad de la nave ;

2o. Especificación del nombre, clase de la nave y lugar de su

construcción .

Llenados los requisitos anteriores, el Inspector del Puerto
nombrará dos peritos que practiquen la mensura o arqueo de l a
nave . Estos peritos certificarán bajo juramento expresand

o minuciosamente la extructura, del buque, su estado, su longitud ,

anchura ., profundidad, número de mástiles y de cubierta, núme -
ro de toneladas de capacidad y todos cuantos pormenores pue-
dan contribuir a especificar la calidad e identidad de la nave c
si ésta fuera de vapor, que está provista de todos los aparatos y
medios adicionales necesarios para gobernarla y navegar co n
seguridad .

Artículo 4o .—Una vez obtenidos los datos señalados anterior -
mente, el Inspector del Puerto ordenará al Tesorero General d e
la República en Panamá o al Administrador de Hacienda en la .
Provincia respectiva que extienda la correspondiente patent e

de nacionalización, mediante el pago de un balboa por cada to
nelada de registro o fracción de ella, ciando exceda de cinco to-
neladas . Las de menor capacidad pagarán cincuenta centésimo s

de balboa por cada tonelada o fracción de ella .
Artículo 5o.—Al buque nacionalizado se le extenderá una pa -

tente conforme al modelo que adopte la Secretaría d e Hacienda
y Tesoro . De cada patente que se expida se dará cuenta al . Juez
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Ejecutor y al Agente Postal de la ciudad en donde se haya ins-
crito la nave .

El nombre de cada buque y el del puerto a, que pertenezc a se
inscribirán en la popa con letras de diez y seis centímetros d e
largo por lo menos, bien marcadas y visibles .

Artículo 6o .—Para vender, ceder o traspasar una nave a, per-
sona o personas distintas de, las que figuran en la patente de
nacionalización será imprescindible presentar la, patente en l a
Inspección del Puerto acompañada de la solicitud de que se can -
cele v se extienda otra a favor de la persona o personas a quie n
o quienes se vaya a hacer la venta, cesión o traspaso .

Por esta diligencia se pagarán dos balboas a favor del Tesoro
Nacional .

Parágrafo.—En tiempo de guerra la venta o enajenación d e
una nave nacional para ser destinada a la navegación de otr o
país requiere permiso escrito del Poder Ejecutivo por conduct o
de la Secretaría de Hacienda y Tesoro .

CAPITULO IT

Del Impuesto Comercial

Artículo 7o.—Por la introducción de, cada litro de vino espu-
moso, inclusive la champagne, se pagará un balboa, .

Por la de cada litro de vino de mesa, tinto o blanco, s
e pagarán diez centésimos de balboa.

Por la de cada litro de esencia. concentrada para l
a fabricación de perfumes se pagarán tres balboas.

Artículo So.—Cuando se hable en la. Ley de importación o
producción de cerveza se entenderá que se, trata de cualquier a
bebida preparada con lúpulo, malta, cebada, maíz, etc ., ya sea
con todas estas materias o con alguna o algunas de ellas me-
diante cocimiento y fermentación cualquiera que sea el grad o
de alcohol que contenga o aun cuando no tenga, alcohol . En e l
caso antes expresado se cobrará el impuest o correspondiente
aun cuando a, la bebida se le de otro nombre .

De la Iiquidación y pago dei impuest o

Artículo 9o.—A partir del primero de Enero de mi
l novecientos diez y ocho será obligatorio para toda. persona o compañía .

que embarque cualquiera . clase de mercancías en efectos e n
cualquier cantidad con destino a la República de Pana-
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má, presentar al Cónsul del puerto de. procedencia jun-
to con la factura que ha de certificar dicho empleado una cuen-
ta o factura origínal de cada una de las fábricas, comerciantes
o compañías que hagan vendido cada uno de los artículos o mer-
cancías que han de ser embarcados. Dicha factura o cuenta con -
tendrá el . precio de compra de cada artículo y la cantidad d e
ellos v, además, una declaración jurada del vendedor sobre l a
exactitud de esos datos . El Cónsul se abstendrá de autoriza r
ningún documento de embarque si no se, le suministran la

s facturas originales de embarque de que trata este artículo.

Parágrafo.—En los casos en que sea permitido de acuerd o
con la Ley hacer embarques por compañías de expresos o po r
paquetes postales sin certificación consular, los documentos pri-
vados de que se, habla en cl artículo anterior serán presentado s
en la oficina de recaudación del puerto de destino . Si e

n este último caso no se presentaren tales documentos se cobrarán de-
rechos dobles por primera vea y, si ocurriere reincidencia, ade-
más de cobrar los expresados derechos se impondrá tima mult a
de cinco a cien. balboas .

Artículo 10 .—En el Consulado respectivo se revisarán la s
partidas comparando las facturas privadas de compra con l a
factura consular a fin de cerciorarse de que concuerdan los do-
cumentos de embarque con las mencionadas facturas o cuenta s
originales de compra en cuanto a la cantidad de los artículos y
del precio señalado a cada, uno de ellos .

Artículo 11 .—Si se encontrare discrepancia en los menciona-
dos detalles, se, permitirá., no obstante, el embarque ; pero s

e hará, constar al pie de la factura consular, en cada uno de lo s
ejemplares, las observaciones a que hubiere lugar respecto a, la s
diferencias de cantidad g precio de los artículos, indicando, d e
acuerdo con las yacturas privadas de compra, cuáles son los ver-
daderos precios y cantidades de los artículos para, d

e conformidad con ellos, liquidar y cobrar el impuesto de importació n
en la respectiva oficina de hacienda del puerto de destino .

Artículo 12 .—Cada. vez que ocurra . la necesidad de hacer esas
ifi a .eioraes (ii la factura., o cuando par eualquier o! ro ni (

.msi rr ca que se ba tratado de il erran d :+r al tesoro con las ri a .t o s
etipn :-aé)s en la, factnra . cnn sillar . se impondrá, al consisaiata °í o
la nni!ta . de que. trata el artíernlo diez y siete que se refiere a l a
alteracifin de »recios de las mercancías .

~,e~ culo 17 . Las i`adnran o cuentas original cs de compra . .v e
eneiaráu junto üon los d .^más dociunt ratos de embarque a la ofi-
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tina. de hacienda del puerto de destino ; pero de dichas facturas
debe quedar un ejemplar en el Consulado.

Artículo 14 .-E1 Cónsul entregará a los interesados un ejem-
plar de cada uno de 1ds documentos de embarque que certifiqu e
y remitirá por el mismo buque conductor de las mercancías, en
pliego cerrado y sellado, sendos ejemplares a la oficina de ha-
cienda recaudadora del impuesto comercial en el lugar a que v a
destinada la carga y a la del Auditor General del Tesoro .

Artículo 15 .-Las compañías de expresos no estarán obliga -
das a solicitar la certificación consular correspondiente par a
los efectos o mercancías que introduzcan a la República ; pero
los respectivos derechos consulares serán pagados por dicha s
compañías en el puerto de destino, previa la declaración del ca-
so y demás requisitos pertinentes .

Artículo 16.-Antes de permitir la entrega de mercancía s
procedentes del exterior deben ser firmados los respectivos co-
nocimientos por el consignatario o por un comerciante matricu-
lado.

Infracciones, penas y recompensas

Artículo 17.-Las penas en los casos de que tratan los artícu-
los 117 v 118 del Código Fiscal serán impuestas por el Tesorer a
General o el respectivo Administrador de Hacienda con apela -
ción a la. Secretaría de Hacienda y Tesoro . En todo caso se con-
sultará lo resuelto aun cuando no se interponga apelación .

Cuando se trate de alteración manifiesta de los precios en la s
facturas consulares se impondrá la pena de derechos dobles y
una multa de diez a quinientos balboas .

Artículo 18.-En los casos de contrabando se decomisará e l
artículo importado o que se trate de importar clandestinamente. .

Artículo 19 .-Para imponer las penas en los casos de contra-
bando o fraudes en la renta de licores se formará un sumari o
ante cualquier funcionario de instrucción a. quien se dé el da-
nnu cio p una vez terminado eu un término, que no exceda d e
diez días, se. pasarfi al empleado que deba fallarlo. Este dictar=i.
sn resolución dentro de tres días, la que será apelable para an-
te la Secretaría de Hacienda y Tesoro dentro de las veinticua-
tro horas después cle notificada al interesado o a quien lo repre-
sente .

Recibidas las diligencias por el superior éste netirieará atin-
teresado o a su representante para que presente sus descargos
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dentro de tres días . Pasado este término se fallará el asunto y a
sea que se presenten o no los descargos .

Las resoluciones del inferior serán en todo caso consultadas
con el superior aun cuando no se interponga apelación .

CAPITULO HI

Del impuesto de exportación

Artículo 20 .—Cuando se vendan en la Zona del Canal o se ex-
porten artículos manufacturados en el país con materias pri-
mas extranjeras que hayan pagado el impuesto de introducción
se concederé, una rebaja prudencial que equivalga al valor de l
impuesto . La exportación de otros artículos cuya producción es -
té gravada de modo especial dará lugar a una prima equivalen -
te al importe del gravámen que ha sufrido .

Parágrafo .—El Poder Ejecutivo reglamentará, la manera de
llevar a efecto la devolución del impuesto de introducción . en
los casos de este artículo .

Artículo 21.—Por la exportación de cada mil cocos se pagara
un impuesto de un balboa . Por la de cada tonelada de copra s e
pagará el mismo impuesto .

CAPITULO IV

Tierras baldías nacionales . Disposiciones preliminares

Artículo 22.—Son tierras indultadas las que fueron adquirí -
das del Gobierno español por varios pueblos del Istmo, según lo s
títulos expedidos por el mencionado Gobierno que regía la an-
timaa colonia de Tierra Firme .

Artículo 23 .—La extensión de las tierras indultadas, segú n
los títulos mencionados, es la siguiente :

la. El área que en 10 de Junio de 1735 comprendía la juris-
dicción de la . ciudad de Natá, con estas excepciones : Los terre-
nos que indultaron por actos especiales don Rodrigo Bethan-
enurt v doña Sebastiana de Tapia .

2a . El área . que en 9 ele Junio de 1706 comprendía la jurisdic-
ción de la villa de Los Santos, con excepción de los terrenos
que fueron indultados por actos particulares de los cuales sól o
aparece mencionado en el título primitivo expedido a dicha Vi-
lla, el indulto en favor de la Cofradía de Nuestra Señora de l a
Concepción de Parita .
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30 . El área que en 10 de Diciembre de 1705 comprendía l a
Provincia de Veraguas, con las excepciones siguientes : las islas
del Pacífico ; las tierras de las cordilleras hacia el Océano
Atlántico ; los terrenos de Suay y de Mariato, según el títul o
original de propiedad expedido a favor del Sargento Mayo r
Juan Monroy, y las tierras del Hato del Sitio de San Juan, per-
tenecientes a los herederos o sucesores del Capitán Juan Día z
cIe la Patina, primitivo comprador de ellas .

Exceptúanse de éstas, además, las tierras que pertenezcan a
personas naturales o jurídicas en . virtud de justo título .

Artículo 24 .-La adjudicación y venta de las tierras indulta -
das corresponde a la Nación observando las disposiciones de l
Código Fiscal sobre tierras baldías nacionales en todo lo que no ,
sean contrarias a la presente ley .

De la plena propiedad

Artículo 25 .-Los ganaderos tienen derecho a que se les ad-
judique los terrenos donde pastan, sestean y beben sus ganado s
en la proporción de una hectárea por cabeza a los precios si-
guientes : veinticinco centésimos de balboa por hectárea o frac -
ción de hectárea si el ganadero posee hasta veinticinco cabezas ;
un balboa, si es dueño de más de veinticinco cabezas sin pasar d e
ciento, y dos balboas si excede de esta cantidad. Esto sin perjui-
cio de lo dispuesto en los incisos lo ., 20, 30 . y 40 . del artícul o
152 del Código Fiscal .

Artículo 26.-Se tendrán como ganaderos a aquellas persona s
qua aparezcan inscritas en el respectivo catastro .

En ningún caso se adjudicará a éstos nn número mayor de
hectáreas al número de cabezas cle ganado que aparezcan decla-
radas en el catastro correspondiente al año anterior al en que
ha—nr la solicitud de adjudicación .

Artícnlo 27.-E1 dercebo que concede a .los ganaderos el or-
dinal 60. del arlíenlo 152 del Código Fiscal es por rara sola vez,
imi . r11d:1 hacirnda o ~~aslac'orns (le, Eu t
lor; qm, b.uLieren hruho uso de ese derecho totai n parciahn~s, -
te no podr ui bar~ .r rnievas petirion es de tierras rn su carácte r
de tales ¡ti alegar lre r ;jnidos para sus ~~'an ad os en las oposieio -
urs (loe hagau a :solirit~.~des de lntes o zouas de terrenos distm-
tos deI que lrn fue adjudicarlo parri sus ;t'a :n a .dos .

~1rt5culo 28.1,a. regla tercera. del ordinal 60 . del artículo
1 .52 d<l ('ódieo Fiscal g1ic,9r :ré así :
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"Que sean preferidos en la compra del terreno los poseedo-
res de haciendas o hatos, en el orden de la antigüedad de su
ocupación" .

De las concesiones atuitas

Artículo 29 .-Podrán hacerse concesiones gratuitas en un
solo globo de terreno y en la proporción establecida por la ley
a cualquier número de personas que hagan la petición conjun-
tamente.

Artículo 30.-Las solicitudes de tierras a título gratuito po-
drán. hacerse ,y tramitarse en papel común y una vez hecha un a
solicitud de ese género el Administrador de Tierras tiene e l
deber de continuarla de oficio hasta que sea resuelta definiti-
vamente. Los Administradores de Tierras tienen asimismo e l
deber de corregir los errores que los solicitantes cometan por
ignoraucia al presentar sus solicitudes y les harán las indicacio-
nes que tiendan a asegurarles la, obtención pronta del . título .
Iras títulos se otorgarán también en papel común y no causa-
rán derechos de registro ni derechos notariales .

Los Administradores de Tierras que no eumplan los debere s
que este articulo les impone serán. castigados con multas d e
diez a cincuenta balboas, que les impondrá en cada caso el Se-
cretario de Hacienda y Tesoro .

Artículo 31 .-P1 Poder Ejecutivo bará preparar e imprinü r
esqueletos de solicitudes a título gratuito que tengan todos los
datos y requisitos exigidos por la ley y los repartirá profusa-
mente en las Administraciones de Tierras, en las Alcaldías y
en las Persmrerías Municipales para que en dichas oficinas s e
les entreguen gratuitameute a los interesados .

Articulo 32.-Los Administradores de Tierras y sus Secre-
tarios, los Alcaldes y los Personeros Municipales tienen el de-
ber de aconsejar y guiar a los solicitantes para que obtengan
sus títulos gratuitos v al efecto, si los interesados así lo desean,
los empleados referidos llenarán los esgucletos impresos co n
datos que les solicitantes les suministren, los harán firmar po r
éstos c les darán o se empeñarán en que se les dé el curso
legal .

Artículo 33 .Si los solicitantes de tierras a título gratuit o
prefieren obtener los servicios de un abogado o de rm agent e
que se ocupe en solicitudes cIe tierras, éste tendrá el deber de
prestar sus servicios sin cobrar honorarios al solicitante ; pero
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el Tesorero Público le pagará a dicho abogado o agente un bal-
boa por cada título gratuito definitivo que se expida mediant e
su intervención .

Artíenlo 34.-Los Agrimensores autorizados tendrán la obli-
gación de prestar sus servicios profesionales, sin remuneració n
alguna, para medir cada mes hasta dos lotes, en los casos da
concesiones gratuitas, en la Provincia donde residan o ejer-
zan ; y si se negaren a prestarlos serán suspendidos por uno o
tres meses del ejercicio de sus funciones .

Los Administradores Provinciales de Tierras llevarán un re-
gistro para anotar el cumplimiento exacto de esta disposición .

Artículo 35 .-Los edictos referentes a las solicitudes de qu e
tratan los artículos anteriores se publicarán gratuitamente e n
la " Gaceta Óficial ". La publieaeión será por una sola vez y e l
Poder Ejecutivo cuidará de que se distribuyan sin costo algu-
no todos los números de la "Gaceta Oficial" que fueren nece-
sarios pin a completar los expedientes de adjudicación .

Be la venta de tierras baldías nacionale s

Artículo 36 .-E1 precio de las tierras baldías nacionales se -
rá de tres balboas por hectárea en las solicitudes hechas des -
pués de la vigencia del Código Fiscal .

Artículo "s7 . --Se pa.oará el precio de tres balboas por hecI A
rea en las solicitudes de tierras pendientes hasta el treinta de,
Septiembre último que no hayan. sido avaluadas, en los caso s
no previstos en la presente ley y que no se refieran a conce-
siones gratuitas .

Artículo 38.-En los casos de los ineisos lo ., 20. y 30 . del ar-
tículo 152 del Código Fiscal se pagarán cincuenta centésimo s
de balboa por hcctá .rea.

Artículo 39.-Las publicaciones de los edictos sobre solicitaa-
das de tierras deberíuz ser hechas en cualquier periódico que s c
publique en la cabecera de la Provincia en donde se, haya l a
solicitad si lo hubiere ; en caso contrario, deberán hacerse e n
wr diario de la capital de la República .

Artícnlo 90 .-Todo solicitante de tierras debe acompaCiar a
su petición un recibo del respectivo empleado de hacienda e n
que conste que ha depositado cincuenta centésimos de balbo a
por cada hcetárea que se proponga pedir . Este depósito será,
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abonado a la cantidad que se deba pagar al expedirse el títu-
lo o le será devuelto en caso contrario . Si el título no fuere ex -
pedido por culpa del peticionario, por abandono de la solicitu d
o por otras circunstancias quedará dicho depósito a benefici o
del Tesoro .

Parágrafo .—1;n los casos previstos en los ordinales lo ., 2o .
3o . del artículo 152 del Código Fiscal, el depósito consistirá e n
la mitad del precio que se deba pagar por hectárea .

Artículo 41 .—9erán admisibles en las oficinas de, hacienda do-
cumentos de crédito contra el Tesoro Nacional corrrespondien-
tes ala vigencia en curso y debidamente legalizados, en pago d e
tierras baldías o indultadas .

De las oposiciones

Artículo 42 .—I.as oposiciones pendientes el primero de Octu-
bre de este año, fecha en que entró a regir el Código Fiscal, s e
tramitarán de acuerdo con las disposiciones de dicho Código .

Artículo 43.—Sesenta días después de la vigencia de esta le y
quedarán desiertas de hecho las oposiciones pendientes si no s e
hubiere hecho gestión alguna durante los noventa días innne-
diatamente anteriores y se dará curso a la respectiva solicitud ,
siempre que no se hubieren aducido pruebas durante el términ o
probatorio ; pero si se hubieren aducido, se fallarán dichas opo-
siciones por el Poder Judicial de, acuerdo con el inérito de las
que resulten de los autos .

De las tierras no adjudicables

Artículo 44 .—Respecto de las islas de uno y otro mar podrá n
ser adjudicadas en plena propiedad las porciones de tierras ac-
tualmente ocupadas en ellas de acuerdo con los ordinales lo . ,
2o . y 3o . del artículo 152 del Código Fiscal .

Disposiciones varia s

Artículo 45--En las solicitudes que se hagan sobre adjudica-
ciones de tierras en plena, propiedad, en los casos en que deb a
pagarse el precio de tres balboas por hectárea, al ser medidas y
adjudicadas las tierras, se bará salvedad del número de hectá-
reas que tienen derecho a solicitar en adjudicación gratuita los
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jefes de familia y habitantes . establecidos en el terreno pedido .
Al efecto, se considerará que la respectiva habitación ocup a
parte de las diez o cinco hectáreas según el caso .

El adjudicatario estará obligado a dejar las servidumbres d e
tránsito necesarias a juicio de peritos que nombrará el Adminis-
trador de Tierras, si no hubiere avenimiento entre los interesa -
dos .

Artículo 46 .-Los linderos de las tierras baldías colindante s
con tierras de propiedad privada que no estuvieren determina -
dos de conformidad con las leyes especiales sobre la materia an-
teriores a. la vigencia del Código Fiscal se fijarán por los res-
pectivos Administradores Provinciales de Tierras, procediendo
del modo siguiente :

lo. Citarán a los propietarios de los terrenos confdantes pa-
ra que presenten todos sus títulos de dominio referentes a eso s
terrenos dentro de un plazo que no baje de treinta días ni exce-
da de noventa . Este plazo podrá, prorrogarse, sin embargo, por
el tiempo indispensable para obtener los títulos primitivos d e
constitución del dominio, si éstos fueren invocados y no exis-
tieren en el país .

2o. Exhibidos los títulos el Administrador de Tierras dará co-
nocimiento de ellos al Fiscal del Circuito, por el térmiuo de die z
días, para quo exponga respecto de ellos su opinión jurídica ..
De esta opinión se dará traslado al propietario para que repli-
que dentro de cinco días . Vencido este último término el Admi-
nistrador de Tierras señalará día y hora para comenzar una ins-
pección ocular de los linderos, citando personalmente al propie-
tario y al Fiscal del Circuito para que nombren oportunament e
nn perito cada uno y para que puedan concurrir al acto si l o
descara .

U. Practicada la inspección los peritos nombrados por e l
Fiscal y el propietario y un tercero nombrado por el Adminis-
trador de Tierras darán un informe circunstanciado sobre la, lí-
nea que en concepto de ellos debe formar el lindero según los
títulos presentados .

4o. Del informe se dará conocimieuto al propietario y al Fi s
eal del Circuito para que halan respecto de é1 las observacione s
que consideren convenientes dentro de un olazo de cinco días .

Go . Vencido este plazo el Administrador de Tierras dictará s! i
decisión dentro de quince días fijando los linderos de los corres-
pondientes predios y dispouiendo su amojonamiento y el levan-
tamiento del plano respectivo a costa del propietario .
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.Artículo 47 .-La parte que no se conformare con la decisió n
del Administrador de Tierras puede contradecir el deslinde den-
tro de los diez días siguientes a la notificación de ella, expresan -
do claramente cuál es la línea que pretende sea señalada com o
divisoria entre los dos predios .

Artículo 48 .-En caso de contradicción el Administrador d e
Tierras remitirá el expediente al Juez del Circuito respectiv o
para que se surta el juicio de contradicción de la manera esta-
blecida en el Código Judicial .

Artículo 49 .-Una vez surtido el juicio de contradicción, si l o
]mbiere, el expediente será devuelto al Administrador de Tie-
rras, quien lo enviará a su vez a un Notario para, que lo proto-
colice, con orden de que la decisión del mismo Administrador y
de los Tribunales sobre demarcación y señalamiento de, lindero s
se, inscriba en el Registro Público mediante asiento aclaratori o
o complementario del asiento principal relativo al predio d e
uropiedad privada que queda deslindado . Si no hubiere contra.,
diecifin el expediente será protocolizado igualmente y la deci-
sión que se inscribirá en el Registro Público será la del Adminis-
rador de Tierras .

Artículo 50.-Las decisiones definitivas sobre demarcación
de tierras baldías y tierras de propiedad privada que se diatmr
de conformidad con esta ley, o que hayan sido proferidas d e
acuerdo can las leyes qne regían antes, no estarán sujetas a
revisión por parte de los Administradores de Tierras mientra s
no hayan sido anuladas por los Tribn.a.les, y tendrán fuerza
de eoaa juzgada .

Arlír;ulo 51.-?respecto cie los títulos de dominio que los pr o
rietarios presenten para los efectos de esta ley se tendrán e n
cuenta los siguientes principios :

1o . une las leyes sobre tierras baldías no han desiruído n i
pnedon destruír los derechos, adquiridos conforme a las leyes ;
preexistentes, pues tal desconocimiento sería contrario al prin-
cipio e.nnstitncimial de la nn retroactividad de las leyes.

2o . Que con relación . a los títulos que no hayan emanado di -
del Soberano, prevalecerán las leyes civiles y fis-

cales vigentes on

	

época

	

que el título se constituyó u ntor -
en consceneneia, deben . reconocerse y auel?tarse com o
los que lo sean de acuerdo con esas leyes y con la ju-

rápend peuia de los Tribunales.
A.rtímio 52 .-Los qne con anterioridad a la ley 20 de 191 3

eran iirtapantcs de buena re de tierras nacimrales, aun en las zo-



nas que por cualquiera cansa se hubieran declarado inadjúdien -
bles, tienen derecho a que se les expida título de propiedad .

Artículo 53 .—Los poseedores de, tierras baldías e indultada s
con anterioridad a la ley 30 de 1913, que las tengan cultivadas ,
tienen elereelio a que se les adjudique a razón de, cincuenta cen -
tésimos de balboa por hectárea . Tienen aplicación en los caso,,
a que este artículo se refiere el artículo 153 y el ordinal primer o
del artículo 190 del Código Fiscal .

Artículo 54.-FI Poder Ejecutivo queda facultado para sus
pender la venta de tierras nacionales en toda la República o e n
cualquiera Provincia o Distrito siempre que tal disposición ten-
ga por objeto reservar laS tierras cuna venta se suspenda para
el área y ejidos de las poblaciones y para distribuirlas gratuita -
mente entre tos jefes de familia, e inmigrantes agricultores favo-
reeidos por el parágrafo lo_, Capítulo III, Título IV del Código
Fisca l

Artículo 55.-E1 veinte por ciento del producto bruto de. lna
títulos cine se expidan sobre terrenos indultados será para f a
Municipalidad donde se encuentre ubicado el terreno adjndie ;t-
do. Este producto será depositado en el Banco Nacional a la or -
den de la Municipalidad a la cual corresponda y no podrá se ^
retirado sino para pagar la apertura y mejoramiento de cami-
nos vecinales y construcción de acueductos y alcantarillados e n
las respectivas poblaciones .

Parágrafo.—E1 Administrador General no dictará la resolu-
ción definitiva adjudicando en propiedad ningúu terreno indo !
tado sin tener aviso del. Gerente del Banco Nacioual en que eons
te que re ha depositado la parte corrrespondient~e al Municipio
respectivo .

.Artículo 56 .—Cuando dentro de, un terreno vendido nor l a
Nación y cuyo título haya sido ya inscrito en el Registro Púb!-i-
co hayan guedado comprendidos o encerrados terrenos ocupa -
dos por liabitaeiones o cultivos pertenecientes a. otros indivi-
duos, el . comprador del terreno estará. obligado, a, opelón de l
ocupante, a . darle a éste gratuitamente un título de venta. de lit
extensión que posea más uua cantidad igual a . ésta y concederl e
servid nmbre de tránsito, gratuitamente también o a pagarl a
_meo veees el valor de su posesión avaluada por peritos nom-
brados por las partes y actuando como tercero en discordia . e l
Secretario ele Hacienda v Tesoro . Estos incidentes se tramita-
rán por el Administrador de Tierras .

Parágrafo.—Los Agrimensores que levanten planos resne^t n
de los cuales ocurran los casos enumerados en este artículq sin
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que en los dichos planos hayan demarcado y descrito las pose-
siones comprendidas, como es de su deber, pagarán una mult a
de, cincuenta o doscientos cincuenta balboas en favor del pose e
dor perjudicado . Estas multas serán impuestas por el Adminis-
trador de Tierras y las resoluciones apelables para ante el Se-
cretario de Hacienda y Tesoro .

CAPITULO V

De la pesca y la caza

Artículo 57 .—Autorízase al Poder Ejecutivo para reglamen-
tar en la forma que estime conveniente todo lo relacionado con
la pesca de tortugas.

CAPITULO V I

De la administración de los bienes nacionale s

Artículo 58 .—E1 Poder Ejecutivo queda, autorizado para di
etar las providencias que estime necesarias para el mantenimien-

to,eonservación y buen estado del servicio de los pozos cons
truídos en diferentes poblaciones de la Repríblica, mediant e
nombramientos de inspectores o mediante contratos que celebre
con personas aptas para mantener en buen estado este ser -
vicio público .

CAPITULO VI I

Del Banco Nacional

Artículo 59 .—E1 Banco Nacional podrá, hacer préstamos po r
simas mayores que las señaladas en el artículo 365 del Códig o
Fiscal, siempre que sean acordados por el voto unánime de la.
Junta Directiva en pleno y del Gerente y que el valor de la ga-
rantía sea, cuando menos, el doble de, la, suma solicitada en
préstamo .

Artículo 60 .—Los préstamos que haya efectuado el Banc o
Nacional y los que haga en el futuro con garantía personal po-
drán prorrogarse, de acuerdo con el fiador, hasta por el dobl e
del plazo acordado en la obligación primitiva siempre que e l
deudor pague los intereses .
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Articulo 61.—E1 Banco Nacional podrá prorrogar indefini-
damente el plazo de las obligaciones con garantía hipotecaria,
siempre que se hayan cubierto las amortizaciones e intereses co-
rrespondientes a ]a hipoteca y que el bien hipotecado represen -
te un valor por lo menos igual al que-tenía cuando se efectuó la
operación primitiva .

Artículo 62 .—Para ]a amortización del capital tomado en
préstamo cuando la . garantía sea hipotecaria deberán los deud o
res hacer abonos mensuales que no bajen del uno por ciento de l
importe del préstamo ; pero para el cálculo de los intereses n o
se tendrá, en cuenta el abono hecho en el mes comenzado .

Artículo 63 .—E1 Gerente del Banco Nacional dictará las me-
didas conducentes a obtener que en un plazo de tres años conta-
dos desde el primero de, Enero de mil novecientos diez y ocho l a
mitad del capital del Banco, por lo menos, sea invertido en f a
voreeer ]a agricultura nacional .

CAPITTTLO VHI

Del impuesto de timbre

Artículo 64.—Se extenderán en papel sellado de segunda cla-
se las cartas de naturaleza y los pasaportes que se expidan a los
chinos, sirios, turcos y norte africanos de. la raza turca para sn -
' ir dol pass .

Cada juego de eiemplares de ]os conocimientos de embarque ,
el e las facYnras eonsnl ares v de las declaraciones relativas a
mercancías qne se importen a. la República, dcherá llevar un
ti2" )re nacioial . c1110 valor se cmm~ntará a razón ele diez cen -
;(simos de balboa por cada cien balboas o fracción de cient o
del valor ele (!¡ellos docnnuntos .

La estampilla debe ser adherida . al. ejemplar qne debe ser
Tresentado a la respectiva oficiua, de recaudación .

Cuanclo tales doenmelitos sean otor .,,,dos en la República pa-
ra Y?nertos c~tranjcros llevarán ron timbre de cincuenta centési-
mos de balboa, y cuaudo se refieran a mercancías que hayan d e
cGrular entre lino y otro puerto de la República, no ]levará n
timbre alguno .

Los boletos de pasajes de un puerto de la . República par a
otro. llevaron un timbre ele diez centésimos de balboa .

Los zanies de buques llevarán un. timbre de veinte centési -
mos de, balboa .
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Artículo 65 .—Todos los cheques o giros a la vista o a la pre-
sentación librados o pagaderos en la Repúb lica llevPZán ur
tímbre de un centésimo de balboa cualquiera que sea tau valor,

Los giros a plazo, librados o pagaderos en la República, lle.

varan un timbre que se computará a razón de cinco centésimo s
de balboa por cada cien balboas o fracción de ciento del valo r

de dicho giro .
Los giros expedidos en la República y pagaderos en la mism a

llevarán un timbre de un centésimo de balboa por cada cie n

balboas o fracción de ciento .
Parágrafo.—Los recibos que dén los Bancos por depósitos d e

ahorros no llevarán timbre .
Artículo 66 .—Llevarán un timbre de dos centésimos de bal-

boa :
lo. Todo certificado de depósito ;
2o . Todo recibo por alquiler de casa que exceda de veinticin-

co balboas, servicios profesionales, empeños de prendas por va-
lor que exceda de diez balboas, los boletos para entrada a Tea-
tro o a cualquier espectaenlo público, los recibos de encomien -
das fine dén las compañías de vapores y cualquiera otra clase
de recibo .

Artículo 67.—Los iucgos de naipes y todo envase que contera
ga hasta un litro de col,~nae,,whiskey, vino espumoso, inclusiv a
la ehampagne, y cualquier otro licor de procedencia, extranjera ,
llevarán un timbre de diez centésimos de balboa .

Cada paquete de picadura de tabaco extranjero de peso n o
menor cIe cuatro onzas llevará ira timbre no menor de dos y
medio eentésimos de balboa .

Las cajas ele ci:*arros extranjeros que contengan basta vein-
ticinco riearros llevaran un timbre de diez centésimos de bal-
boa. Las (lile, exceda11 de veinticinco hasta eincuenta llevará n
uno de veinte em~tésimns de balboa. Y las que excedan de cin-
cuenta llevarán uno adicional de diez centésimos de balbo a
por cada veinticinco o fracción de veinticinco .

Artículo 68.—Llevar€an timbre de un centésimo de balboa,
las cajetillas de ei,arrillos fabricados en el país que conten-
gan hasta, veinte cigarrillos y las, c7ue excedan de este núme-
ro pagaran proporcionalmente .

Arl .ículo 6~J .—Ltevaríui ma timbre de uu centésimo de bal-

boa : todo recibo por algnileres de casa que no exceda d

veiutieineo balbeas, todo envase de perfume para el pañuel o
o jabón de olor o pomada perfumada para. el cabello, que no
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sean. fabricados en el país y que se vendan a más de diez cen-
tésimos de balboa. Los que se vendan a más de veinticinc o
centésimos llevarán timbre de dos y medio centésimos y lo s
que se vendan a más de un balboa llevarán timbre de diez,
centésimos, siempre que no sean fabricados en el país .

Parágrafo lo .—Se pagará timbre de cinco centésimos d e
balboa por cada botella o litro de licor, de cualquiera clase
que sea, que se fabrique en el país al frío o por cualquier otro
método. Estos timbres irán pegados al corcho de la botella .

Las fábricas de licores a que se refiere el parágrafo ante-
rior quedan exoneradas de otros impuestos sobre la fabrica -
ción de dichos licores .

Se prohibe acarrear licores en damajuanas o barriles .

Se exceptúa de esta disposición el seco o aguardiente en -
yo impuesto de destilación se pagará aparte .

Parágrafo 2o.-Las cajetillas de cigarrillos extranjeros
que coutengan hasta diez y seis cigarrillos llevarán un tim-
bre de un centésimo de balboa . Las que contengan más d e
diez y seis, sin exceder de treinta, pagarán uno de dos centé-
simos de balboa. Las que excedan de treinta pagarán propor-
eionalmente .

Parágrafo 3o .—Las fábricas de licores de qne trata este
artículo deberán ser inscritas en la Inspección General de l a
Renta, de Licores .
Parágrafo 4o .—Establécese nn nuevo impuesto de diez cen-

tésimos de balboa sobre cada tiro de los siguientes artículos :
por cada litro o fracción ele litro de champagne o vino espu-
moso que se introduzca al país, por cada litro o fracción cic
litro de licores espirituosos que sean importados o que se
preparen al frío en el país y por cada litro o fracción de litr o
que se destile .

E] producto ele este impuesto se destina exclusivamente a
sufragar los gastos que exija la lncha contra la, tuberculosi s
en el país . Las sumas colectadas por este impuesto serán colo-
cadas en el. Banco Nacional con destino a la constricción --

d e los dos sanatorios de que trata la ley 34 d e
1912 .

Artículo 70.-A los giros librados y pagaderos fuera de l a
República y negociados en ésta se_ les adherirá un timbre d e
un centésimo de balboa por cada cien balboas o fracción el e
ciento .
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Artículo 71 .—Llevarán un timbre de diez balboas las car-
tas de naturaleza y los pasaportes que se expidan a los chi-
nos, sirios, turcos y norte-africanos de la raza turca, para sali r
del país .

Artículo 72.—Llevará rm timbre de dos balboas la pri.me-
:-a autenticación de firma de funcionario nacional o extran-
jero que se estampe en cualquier documento .

Artículo 73.-La>> actas de registro de obras nacionales
evtxanjerus, do c ;trác_? .nr literario o cienlUico, llevarán un tim-
bre de dos balboas .

Queda a cargo de la Secretaría de histrnccióu Pública l a
reglamentación de todo lo relativo a dicho registro .

Artíenlo 74 .--Todo lo relacionado con el mata~inumio civi l
se c~tondcrá cn papel de oficio de superíor calidad .

?rtieule 75.—E1 Tesorero General de la ~epvkaiea y lo s
Adn:inistradores de Hacienda venderán para su expendio es-
pecie—, venales a todas las personas que las soliciten por va-
lor ele cincuenta balboas o más en Panamá y veinticinco o
mas en las demás poblaciones con el descuento de que trata e l
artículo 404 fiel Códip-o Fiscal .

M Tesorero General ele la Bepública le está prohibido, ba .
jo multa de doscientos balboas, vender cantidad menor d e
veinticinco balboas .

Parágrafo.—Quedan exceptuados los timbres de garantía .
para licores y cigarrillos que se venderán directamente a los iu-
teresados en lo forma que establezca el Poder Ejecutivo y si n
deseuento .

Cuando falte papel . sellado o timbres serán habilitados por el
Tesorero General, M Administrador o Colector de Hacienda, se-
gún el caso .

Artículo 76 .—Todos los timbres de valor menor ele cinco cen-
tésimos de halboa tendrán la (orina de un paralelógramo rec-
tangular de veinte milímetros de largo por quínce de ancho ,
con la descripción de que trata el artículo 392 del Códig o
Fiseal .

Para los cigarrillos y licores se osará ruca faja especial en l a
larma que determine al Poder Ejecutivo .

Parágrafo.—lA-lientras se hagan los nuevos timbres de valo r
inenor de cinco centésimos de balboa se usarán los de consumo
interno actualmente en eireulación .

Artículo 77.—En les casos de violación de la ley por 'falta de
uso de timbres se. impondrá la pena de cinco a veinticinco bal-
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boas de multa por el empleado de hacienda de mayor categorfa
del lugar encargado de la recaudación del impuesto con apela-
ción ante el Secretario de Hacienda y Tesoro .

CAPITULO IS

Registro Público

Artículo 78 .—Por la inscripción de escrituras o documento s
públicos o auténticos en que se constituyan o prorroguen socie-
dades civiles o de comercio se pagará mr impuesto de registro
de veinticinco centésimos de balboa por cada cien balboas o
fracción de ciento .

CAPITULO X

Muelle s

Artículo 79.-Autorízase al Poder Ejecutivo para rebaja r
basta. en uu veinte por ciento la tarifa señalada para los muelle s
fiscales .

CAPITULO XI

Destilación

Artíeiilo 80.-Por la producción de cualquier clase de cerve-
za en el país se pa r*anua un impuesto de tres centésimov de hid-
boa por cada litro .

11 Poder Ejeentivo queda autorizado para reducir este ¡To-

pucsta basta a dos centésimos de balboa por litro .

Artículo 81 .-Las penas por infracciones o fraudes en la s
reutas d berrea nrr a dtUacrín, fabricación al Frío y veda a' -
por

	

<m- isri :

	

cn multa de ciento a dos mil balboas ;y
en sa~;p<

	

p dos meses de la producción del artícul o
el, l~)~ dos

	

casos .

P t .'í!r_i„fu .—Coa r~pmrdo al Tesorero General de la Pepúbli-
en , a los A' ,iris

	

lores de hacienda r .spectbos imponer lis
p e nas 1 rifa cl artíenlo ^nterior con apelación para anl~ c
M Scere alo de Hacienda a. quien deberá, en todo caso consul-
tarse In re .,oh!ci~~n de! inferior .
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CAPITULO XII

Impuesto de degüell o

Articulo 82 .—Sólo estarán libres de pagar el impuesto de de-
güello las reses de cerda, cabrías o lanares que se maten para
el consumo privado del solicitante del permiso y de su famili a
que vivan bajo un mismo techo .

Artículo 83.—E1 Poder Ejecutivo podrá prorrogarlos arren-
damientos del impuesto de degiiello de ganado mayor y meno r
siempre que el rematan .te compruebe que ha cumplido con toda s
sus obligaciones y ofrezca un aumento de un cinco por ciento o
más . Esta prorroga no excederá de un año .

Artícnlo 84.—Pagará por mitad la multa con el solicitante e l
Alcalde o autoridad que conceda licencias para degollar rese s
sin que se hayan llenado las disposiciones del artículo 547 del
Código Fiscal . Esta malta será impuesta por el inmediato supe-
rior del empleado infractor.

CAPITULO XH I

Imnnestos sobre inmuebles y semoviente s

Artículo 85 . —Las prepiedades cle qne tratan los incisos b, e ,
d, e,'f ti li del artículo 552 del Código Fiscal pagaran un impues-
to anual del tres por mil ele su valor .

Las casas eoustrnídas fuera de los ejidos y área de las pobla-
ciones pa~aríur el uno por mil de sn valor .

Artículo 86 .—E1 ganado de cría bovino, caballar c multr pa -
pará inc impuesto anual de diez centésimos de balboa por ca-
be z a .

Perá.rrafo: —I+71 uallado menor y las aves de corral no paga-
ráal impuesto al,nnno .

Artículo 87 .—El Poder E j ecutivo podrá. disponer que la ju-
risdiceicn de un Juez Ejecutor se extienda a dos o más Pro-
vincias .

Par6grafo .—Los -preces Ejecutores prestarán fianza hipote-
caria o prendaria a satisfacción del Secretario de Hacienda y
Tesoro .

Artículo SS.—El impnesto rle inmuebles y semovientes se ha -
rá ciectivo por scmesbres dentro de los primeros tres meses d e
Cada semestre,
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CAPITULO XIV

Impuesto sobre minas

Artículo 89 .—Por cada pertenenel4a de una mina de filón se-
pagarán cinco balboas anuales .

CAPTTULO XV

Multas

Artículo 90 . La mitad de Ia,s multas de, que trata el artícul o
487 del Código Penal entrará al fisco y la otra mitad será par a
el denmrcia,nte . Dichas multas serán impuestas administrativa -
mente por el Jefe del Registro Civil . Si este funcionario no la s
impusiere dentro de cuarenta y ocho horas después ele presen-
tado el denuncio perderá el empleo . Si el superior jerárquico en -
cargado de destituirlo no lo destituyere todos los actos o ins-
cripeiones que rjeente serán. nulos .

CAPITULO XVI

De la dirección de la hacienda nacional

Artículo 91 .—Son ordenadores del Tesoro el Secretario d e
Haeienda y Tesoro y, por delegación de éste, los Gobernadores
de Provincia .

CAPITULÓ XVH

Del servicio del Tesoro Nacional

Articulo 93 .—Los payadores residentes fuera ele la capital
de la República payarán los gastos ordinarios del servicio pú-
blico mediaute nóminas o cuentas autorizadas por e] Goberna-
dor de ]a Provincia , dentro de los límites de la respectiva de -

CAPITULO XV1I 1

De la liquidación del Presupuest o

hrilenlo 93 .—La liquidación del presupuesto de que trata
el . artículo 737 del Código Fiscal se llevará, a efecto antes
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(écl primero de .7nnio de cada añe) e q (lne deba comenzar e l
bienio económico .

C 1141TUL0 I X

Licitaciones píiblica s

.4 rtieulo 94.-En las licitaciones püblieas para la adjudi-
cación de contratos ele suministros, compras, construccio-
nas, reparaciones de trabajos, enajenación. y arriendo de biene s
nacionales, arriendo de impuestos y contribuciones y venta d e
efectos de la Nación, en los casos en que haya de efectuarse por
medio de licitación publica, según las disposiciones vigentes, s e
observarán las signicntes reglas generales de procedimiento :

Ja. Se publicarán avisos con tili, mes de anticipación en un
diario de la localidad si lo hubiere, o se fijaran en lugar públi-
co en todas las cabeeeras de Distrito si el remate comprendier a
una Provincia, expresando en dicho aviso el lugar en que pue-
de verse el pliego de cargos y la autoridad, empleado o junt a
que haya de hacer la adjudicación, el día y llora fijados para
oir las propuestas y la circunstancia de si el contrato respecti-
vo necesita o no la alnroba.eiótt superior ya sea de la Asamblea ,
del Poder Ejecutivo o de otra autoridad o corporación .

2x . El pliego de caróus contendrá una póliza, proyecto o n —
lación del . contrata que vaya a celebrarse, en . el cual constará n
todos los pormenores de las obligaciones y derechos del contra-
tista resultantes del mismo contrato, debiendo quedar bien es-
tablecidos todos los requisitos y condiciones del contrato ; a-tí
cono las multas, penas o responsabilidades en que haya de in-
currir el contratista por la falta, de cumplimiento en las obliga-
cionesque contrajere.

3a. En el aviso se expresará la obligación de dar fianza de
quiebra .para. ser admitido a la licitación, fianza que se fijará
del diez al quiuee por ciento del valor en que se estime el rema . -
tc . Esa fianza. consistirá siempre en depósito ele. dinero efecti-
vo . En el caso de llevarse a efecto el remate, el contratista pres-
tará alta, fianza personal, o hipotecaria o depósito en diner o
efeetivo para responder de_ las obligaciones que contrajere a
satisfiacción del empleado, junta o corporación que deba apro-
bar en definitiva el contrato .





Un Capitán del Puerto y Jefe del Resguardo con setwta . y
cinco balboas mensuales :

Dos Cabos de Resguardo con cincuenta balboas mensuales
cada uno, y

Cinco Guardas con treinta balboas mensuales cada lino .

Las atribuciones de estos empleados serán las mismas qu e
por Decretos y Reglamentos corresponden a los empleados de
igual índole que funcionan en Panamá, Colón y Bocas del Te -
ro y todas las que, además, les asigne el Poder Ejecutivo .

El Poder Ejecutivo pondrá en vigor estas disposiciones u n
año después de sancionada la presente ley, o antes si lo estima -
re conveniente, y queda facultado para abrir el crédito corres-
pondiente al gasto que se decreta .

Artículo 96. (Transit(>rio) .Antor'ízase al Poder Ejecutivo
para abrir los créditos que a. continuación se expresan con im-
putación al Presupuesto de Gastos de la vigencia en curso :

Para. pagar viáticos a siete diputados en las presentes sesio-
nes extraordinarias, trescientos sesenta y dos balboas .

Para pagar los gastos de ttimerales del prócer de la Indepen-
dencia, señor Porfirio Meléndez, ciento noventa y cinco bal-
boas .

Sueldo de cinco policías o enestores internos nombrados en
las presentes sesiones extraordinarias de la . Asamblea Nacional ,
a euarenta. y cinco balboas mensuales cada uno . hasta doscien-
tos cuarenta y cuatro balboas con cincuenta centésimos .

Sueldo de dos éstenó~•ra,fas de la Asamblea, a noventa bal-
boas mensuales cada una, doscientos catorce balboas con veinti-
séis centésimos .

Sueldo de ¡ui Cficial Supernumerario de la Asamblea a ra-
zón de setenta y cinco balboas mensuales, ciento treinta , siet e
balboas con cincuenta y ocho centésimos .

Sueldo del Archivero Bibliotecario de la Asa .mbica en quince
días de Atril de 1917, a razón de veinticinco balbeas nrensua -
]es . y en veinticinco días de Diciembre riel mismo año, a razó n
de cinenenta balboas mensuales, cincuenta y (los balboas con
ochenta centésimos .

Artículo 97.-Para sufragar los gastos que ocasione el soste-
nimiento de la Oficina de Seguridad y para el fomento de l a
Caja de Ahorros de los Cuerpos de Bomberos de. Panamá se im-
pone a las Agencias Y Compaüías de Seguros contra incendios y
transportes, nn gravamen cle seiscientos balboas mensuales, su-
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ma que se repartirá proporcionalmente entre ellas . La liquida-
ciGn la hará una Junta compuesta de los representantes de lo s
respectivos Cuerpos de Bomberos .

Artículo 98.-Deróganse los Capítulos 1 ,v II del Título IX
del Código Fiscal .

Los correos y los telégrafos de la República seguirán rigién-
dose por las leyes, decretos y reglamentos vigentes antes del
primero de Óctubre retroproximo .

Autorízase al Poder Ejecutivo para reglamentar los servi-
cios de correos que haya necesidad de implantar en lo Futuro d e
acuerdo con las bases establecidas por la Convención Posta l
Universal .

Artículo 99 .-Prorrógase la actual vigencia económica hasta .
el treinta de Junio de mil novecientos diez y nueve, a fin de qu e
los próximos bienios tengan como fecha. inicial el primero d e
Julio de mil novecientos diez y nueve .

El Poder Ejecutivo hará una liquidación especial por los sei s
meses comprendidos del primero de Enero al treinta de, Juni o
de mil. novecientos diez y nueve, tomaudo cono. base el actua l
Presupuesto de Rentas y Gastos .

Artículo 100.-Continuarán rig-iondo las leyes fiscales dicta -
das coz posterioridad a la ley aprobatoria de los nuevos Códi-
gos en cumito no seam contrarias a la presente ley .

Artículo 101 .-Suprímese el impuesto sobre rampas .

Artículo 102.-Además de las disposiciones que ya quedan
derogadas expresamente por el artículo 98, derógange tambié n
todas las leyes de carácter fiscal anteriores al. veintidós de
Agosto de mil uovecientos diez ,v seis, fecha en que fue aproba-
do el COclige Fiscal ; las disposiciones contenidas en los artícu-
los 92, 218, 373, 414, iaiciso 20, 502, 527, 627 y 649 de ese Códi-
go, y todas las que sean contrarias a las de la presente ley , y re -
formados tos artículos 88, 92, 99, 127, 141, 152, 178, 180, 181 ,
206, 219, 220, 323, 370, 389, 392, 393, 404, 494, 588, 543, 552, 554 ,
579, 673 y 702 del prenombrado Código .

Artículo 103.-Esta ley comenzará a regir desde su sanció n
salvo los casos expresamente previstos en ella . y en los determi-
nados en la Constitución.
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Dada en Panamá, a los quince dias del mes de Diciembre de
mil novecientos dies y siete ,

El Presidente,

Manuel Quintero V .

El Secretario,

D. H . Turner .

República de Panamá. Poder Ejecutivo Nacional .—Panamá ,
15 de Diciembre de 1 .917 .

Publiquese y ejeeútese .

RAMON M . PALDES.

El Secretario de Hacienda y Hesoro,

Aurelio Guardia .
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